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de conocimiento «Ingeniería de la Construcción»
adscrita al Departamento de Ingeniería Civil y
de la Edificación, en virtud de concurso de
acceso.

El interesado dispone de veinte días a contar
desde el día siguiente a su publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado para tomar posesión de su plaza.

Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, a elección del
interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano
que dictó el acto, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar
por interponer contra esta resolución recurso
de reposición, en el plazo de un mes, a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la
presente resolución, ante el mismo órgano que
la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo
anteriormente citado en tanto no recaiga
resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ciudad Real, 28 de marzo de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

III · CONCURSOS Y
OPOSICIONES

 (Debido a la perioricidad del BO-UCLM, en el momento de la
publicación puede haber finalizado ya el plazo de presentación de
instancias y solicitudes de alguna de las plazas; no obstante, se
mantiene la publicación a título divulgativo e informativo de las
plazas ofertadas)

PERSONAL DOCENTE E
INVESTIGADOR

(*) Resolución de 11-04-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan a concurso plazas
para la contratación laboral con
carácter indefinido de Profesores
Contratados Doctores (publicado en
D.O.C.M de fecha 24 deabril de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de
Universidades y a tenor de lo establecido en los
Estatutos de La Universidad de Castilla-La
Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de
22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha
del 24 de Julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo del
Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha
27 de marzo de 2007, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para la provisión de las plazas
que figuran como Anexo 1, a la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes bases
de convocatoria:

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será
aplicable la Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del
Estado de 24 de diciembre); el Decreto 303/
2003, de 11 de noviembre, (Diario Oficial de
Castilla-La Mancha de 14 de noviembre), sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla-La
Mancha; los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 160/

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha. 5/2007.


